
 
 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE 
CONOCIMIENTO DE MANIZALES 

 
Realizada el veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Hora: 9:06 A.M. 
SALA VIRTUAL 

ACTA JUICIO ORAL aplazado 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 
Radicado:   17001600003020210041000 
Delito:   HURTO CALIFICADO 
Acusado:   GABRIEL SANTAFE ARBELAEZ (asiste) 
   (Estación Manizales) 
Defensor:   JOSE HEVERTH SUAREZ MARIN (asiste) 
Victima:   JHON SEBASTIAN CASTRO (no asiste) 
Apoderado de víctimas: LAURA BIBIANA TABARES OCAMPO (asiste) 
Fiscal:   RICARDO ACERO GOMEZ (asiste) 
Ministerio Público:  (No asiste) 
 
 

INSTALACIÓN 
 
Se instala la audiencia y se identifican las partes, dejando constancia de la no 
comparecencia a esta diligencia del Ministerio Público ni de la víctima, situación que 
no es óbice para dar trámite a la audiencia convocada. 
 

DESARROLLO 
 

El Despacho concede la palabra a la Defensa, quien solicita suspender la diligencia 

en razón a que, la madre de su prohijado debe hacer un préstamo por valor de 

$300.000, mediante el cual se procederá a efectuar la indemnización de la víctima. 

 

Acto seguido, se corre traslado a la Fiscalía, quien manifiesta que, en procura de la 

verdad, justicia y reparación, está de acuerdo con la solicitud; que el Defensor ha 

estado en procura que se lleve a cabo la indemnización, de lo cual, puede dar fe la 

apoderada de la víctima. 

 

La Apoderada de la víctima manifiesta que, en procura de la reparación a la víctima, 

está de acuerdo con el aplazamiento de la audiencia. 

 

El Despacho accede a la solicitud de aplazamiento de Juicio Oral; en razón a que 

no se observa ánimo dilatorio por parte de la defensa. 

 



De común acuerdo SE FIJA FECHA EL 7 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 3:00 
P.M. PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE JUICIO ORAL O LA QUE SE 
ESTIME REALIZAR. 
 

 

Decisiones notificadas en Estrados. 

 

Finaliza la audiencia a las 9:16 A.M. 

 

 

 

WILLIAMS FELIPE IBÁÑEZ JURADO 

Juez 
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